
 
Circular nº  22/2006 
 

Barcelona, 5 de octubre de 2006 
 
 
 
Estimado socio/amigo: 
 
Hoy 5 de octubre se ha publicado en el Diario Oficial de la Generalitat 
nº 4734 el DECRETO 364/2006, DE 3 DE OCTUBRE, DE REGULACION DE LAS 
CONDICIONES DE COMERCIALIZACION DE LOS JUEGOS DE LOTERÍA 
ORGANIZADOS Y GESTIONADOS POR LA ENTIDAD AUTONOMA DE JUEGOS 
Y APUESTAS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 
 
Hasta la entrada en vigor de este nuevo Decreto, únicamente podían 
vender lotería de la Generalitat los establecimientos propios de la EAJA 
o los ajenos debidamente autorizados, o sea sólo establecimientos. 
Con este Decreto se amplia la red, y se podrá vender los juegos de 
lotería a través de sistemas informáticos o telemáticos (internet, telefonía 
móvil, etc) 
La venta de lotería podrá ser realizada directamente por la EAJA o por 
personas físicas o jurídicas (agentes vendedoras) autorizadas por 
aquella a cambio de una comisión. Y se podrán hacer en 
establecimientos físicos de atención directa a las personas jugadoras, 
accediendo a webs o por cualquier otro sistema que permita conexión 
con los soportes informáticos  centrales de la EAJA. 
 
Asimismo, este Decreto incorpora una figura, las personas operadoras 
comerciales, que son aquellas personas físicas o jurídicas, que 
autorizadas por la EAJA, facilitan incorporar a esta red comercial un 
conjunto de puntos de venta (porque disponen de ellos o bien porque 
tengan firmados acuerdos comerciales), a cambio de una comisión. 
 
El Decreto regula el procedimiento administrativo para obtener las 
autorizaciones y su régimen jurídico. Y mediante las disposiciones finales 
se modifican los Reglamentos siguientes: el  general de loterías, el de la 
lotería Trio, Loto Express, Super 10 y Supertoc, adaptándolo a la 
innovadora normativa. 
 
 
El contrato administrativo especial para el funcionamiento y desarrollo 
de las loterías de la Generalitat fue adjudicado por la EAJA a la Unión 
Temporal de empresas formada por Indra Sistemas y Scientific Games 
Internacional. 
La vigencia del contrato, de acuerdo con el pliego de clausulas 
administrativas es de ocho años, desde el 22 de octubre de 2005 hasta 



el 21 de octubre de 2013, prorrogable hasta un máximo de  dos años 
más. 
En cuanto a la comercialización su vigencia es de cuatro años, desde el 
22 de octubre de 2005 hasta el 21 de octubre de 2009, prorrogable por 
períodos de dos años, hasta un máximo de tres prórrogas. 
 
 
En el mismo DOGC precitado al inicio de esta circular, se ha publicado 
el DECRETO 365/2006, DE 3 DE OCTUBRE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LA LOTERIA BINJOCS.
 
La reglamentación, organización, gestión y comercialización de los 
juegos de lotería, en Catalunya,  son competencia del Departamento 
competente en materia de juego (actualmente Interior) y de l’Entitat 
Autònoma de Jocs i Apostes de la Generalitat (EAJA). 
 
Por parte de las entidades mencionadas, se ha considerado oportuno la 
creación de una nueva lotería llamada Binjocs, que será organizada, 
gestionada y comercializada por la EAJA. 
Los agentes vendedores serán las empresas que explotan salas de bingo 
y salones de juego. 
 
Binjocs es un juego de lotería de números que se juega a través de un 
terminal que emite billetes electrónicos e incorpora novedades en 
cuanto a modalidades de juegos y combinaciones de premios que lo 
diferencian del bingo tradicional. 
 
La EAJA anunció el 11 de julio de 2005 en el DOGC la licitación de un 
contrato administrativo especial para el desarrollo tecnológico de 
actuaciones relacionadas con establecimientos de juego, entre los que 
se contempla, entre otros, los juegos de bingo electrónico y el bingo 
interconectado. 
El 27 de septiembre de 2005  se adjudicó a Cirsa Interactive Corporation 
SL (publicado en el DOGC del 7 de noviembre).  
La vigencia de este contrato finaliza el 29 de noviembre de 2011, siendo 
prorrogable, con conveniencia de ambas partes, por un plazo máximo 
de dos años más. 
 
El Decreto publicado regula minuciosamente, las variantes de juego, las 
formas de participación de las personas jugadoras, el procedimiento de 
sorteos, el precio de los billetes, los tipos de premios, las comisiones de 
los agentes vendedores, etc. 
 
 
Si desea mayor información o copia de los textos, restamos a su 
disposición. 
 



Un cordial saludo 
 
 
 
 
 
Susana Murciano 
Directora 
 


	Barcelona, 5 de octubre de 2006 

